
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR, 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAIME RICARDO CELIS y JESUS ANTONIO FORERO. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2012-00003-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener los señores JAIME RICARDO CELIS y 
JESUS ANTONIO FORERO, en las cuentas bancarias, en los términos 
solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $24.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS PI ROJAS 

Juez 

- 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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' ..,, Rama Judicial 
it 

Consejo Superior de la Judicatura 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) 11 República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: EMILCE ORJUELA PEÑALOZA. 
DEMANDADO: HECTOR MANUEL PINZON Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00012-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol. 47 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa al 
Doctor ANDRES FRANCISCO PINEDA ROJAS, como curador Ad. Lítem de los 
DEMANDADOS y LAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, 
el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINtoROJAS 

Juez 

- 
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° Rama Judicial 
iJ Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: HEVER ARMANDO REY MOLANO. 
DEMANDADO: NOHEMI OSORIO REY (Q.E.P.D.) Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2021-00072-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol. 62 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa al 
Doctor ANDRES FRANCISCO PINEDA ROJAS, como curador Ad. Lítem de los 
DEMANDADOS, HEREDEROS INDETERMINADOS DE NOHEMI OSORIO REY (Q.E.P.D.) 
y LAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

nrIL 
MAR HA INÉS PINTO ROJA 
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— Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

ikilif 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: CAMILO ALBERTO MUÑOZ JARAMILLO. 

DEMANDADO: ALVARO FIGUEROA CASTRO y WILLIAM KIRLEY BENAVIDES 
CASTRO. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-00015-00. 

ASUNTO: TERMINA POR TRANSACCIÓN. 

FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Procede el Despacho a resolver la terminación del Proceso Ejecutivo Singular 
bajo la radicación No. 502514089001-2022-00015 donde funge como 
demandante CAMILO ALBERTO MUÑOZ JARAMILLO y como demandados 
los señores ÁLVARO FIGUEROA CASTRO y WILLIAM KIRLEY BENAVIDES 
CASTRO, por TRANSACCION, con fundamento en el artículo 312 del Código 
General del Proceso. 

La Transacción, es un acto jurídico bilateral, por el cual las partes, haciéndose 
concesiones recíprocas, extinguen obligaciones litigiosas o dudosas. Es por lo 
tanto, una de las formas de obligaciones, y se diferencia de la novación en que 
es un acto jurídico bilateral mientras que la novación es unilateral a cargo del 
acreedor. 

Se le denomina modo de terminación anormal del proceso, porque la 
transacción como acuerdo entre las partes termina el litigio antes de que sea 
terminado por la sentencia, que es el modo normal de terminación de un 
proceso judicial, es decir, la transacción puede ser extrajudicial o judicial en 
esta última se requiere la aprobación del Juez. 

Respecto al tena la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil se ha 
pronunciado de la siguiente manera en su Sentencia de Junio 13 de 1996. M.P. 
Pedro Lanfont Pinetta: "Conforme a lo expuesto por el artículo 2469 del Código 
Civil, mediante la transacción pueden las partes dar por terminado 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver un litigio eventual, lo que 
implica que al celebrar ese acto jurídico las partes recíprocamente renuncian 
parcialmente a un derecho respecto del cual puede surgir o se encuentra en 
curso un litigio, razón ésta por la cual ha dicho la jurisprudencia de esta 
Corporación que "para que exista efectivamente éste contrato se requieren en 
especial estos tres requisitos: 10.) Existencia de una diferencia litigiosa, aun 
cuando no se halle sub judice; 20.) voluntad e intención manifiesta de ponerle 
fin extrajudicialmente o de prevenirla, y 30.) concesiones recíprocamente 
otorgadas por las partes con tal fin". 
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Teniendo en cuenta lo anterior como quiera que el escrito DE TRANSACCION 
es auténtico y proviene de las partes en litigio y al encontrase reunidos los 
requisitos establecidos por el artículo 312 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 2470 del Código Civil, el despacho decretará la 
terminación del proceso, no condenar en costas a las partes y el archivo 
definitivo del proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE EL CASTILLO (Meta); 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del proceso por TRANSACCION. 

SEGUNDO: No condenar en costas a las partes. 

TERCERO: Ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
el archivo definitivo. 

CUARTO: Déjense las constancias en rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

d.& m izo 
MA THA IN S k PIQROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cendoj,ramajudiciaLgov.co 



- s Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: LUS GUSTAVO PULIDO. 
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO BENAVIDES MEDINA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-0001.6-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol. 55 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa al 
Doctor LUIS CARLOS GAMEZ BAHAMON, como curador Ad. Lítem de LAS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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Rama Judicial 
1  Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META)República de Colombia %.,..........)

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: ORLANDO CASTRO SASTRE Y OTROS. 
DEMANDADO: HECTOR DE JESUS RESTREPO ALVAREZ (Q.E.P.D.). 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-00036-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol.34 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa al 
Doctor JORGE LUIS AGUILAR, como curador Ad. Lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE HECTOR DE JESUS RESTREPO ALVAREZ (Q.E.P.D.) y LAS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, 
el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO RO 

Juez 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: MARIA YANETH SUAREZ MUR. 
DEMANDADO: ELSA SUAREZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-00047-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol.34 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa a la 
Doctora ARIELA ARLENY AGUILAR HURTADO, como curador Ad. Lítem de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE DEMETRIO SUAREZ (Q.E.P.D.) y LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 1° y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, 
el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MART A INÉ—S PINTO 

Juez 
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-' Rama Judicial 
c \:....)  Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL. 
DEMANDANTE: MARLENI ANDRES ROMERO GONGORA. 
DEMANDADO: JULIO CESAR ORTEGA VALENCIA Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-00069-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol. 158 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa a la 
Doctora LINA MARIA BERNAL RICO, como curador Ad. Lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR DANIEL ORTEGA ROMERO (Q.E.P.D.) y LAS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. 
No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, 
el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

a4, 
MA TH A INÉS PINTO 

Juez 
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- ... Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA DON ELLY MARULANDA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2022-00075-00 
ASUNTO: DESIGNA CURADOR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Realizada la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas (fol. 33 y 
s.s.) y vencido como se encuentra el término para que comparezca la parte 
demandada, el Despacho de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P, designa a la 
Doctora LINA MARÍA BERNAL RICO, como curador Ad. Lítem de LA DEMANDADA. 
Comuníquese la designación en la forma y términos establecidos en el artículo 48. No. 10 y 70 del C. G. P., informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación, debe proceder a ejercer el cargo al cual se le sido asignado, el nombramiento es de forzosa aceptación. 

Como gastos de curaduría se señala la suma de $450.000,00, que será pagada por la 
parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR A INÉS PINTO ROJAS 
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..- -... Rama Judicial 
« Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDIER ARLEY CASTAÑEDA HERRAN. 
RADICACIÓN: 5025 1-40-89-001 -2023-00001-00 
ASUNTO: NUEVA DIRECCIÓN. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Atendiendo a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, se reconoce como nueva dirección de notificación del demandado 
la referida en el memorial visible a folio 76 del expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

tolt, 
MA HA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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_. - .. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO (DC-23-011) 
DEMANDANTE: LUCILA FAJARDO MENDEZ 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00033-00 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA LA DILIGENCIA DE ENTREGA 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Conforme a la solicitud de aplazamiento por parte de la apoderada de la oficina de 
Restitución de Tierras, se procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo lo 
relacionado acorde al contenido del Despacho comisorio N° DC-23-11 del 30 de junio 
de 2023, radicado en este Despacho, el 04 de julio de 2023, y de acuerdo a la solicitud 
elevada por el Juzgado Segundo del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 
de Villavicencio - Meta, en consecuencia el Despacho dispone fijar nueva fecha para 
el día VEINTIDOS (22) del mes de NOVIEMBRE del año en curso, a la hora de 
las 09:00 am , a fin de adelantar la diligencia de entrega del predio ubicado en la 
calle 14 No. 4-71 Barrio Santander este municipio, identificado con matrícula 
inmobiliaria No 236-68503. 

Por Secretaría líbrese oficio al señor comandante del Ejército Nacional de Colombia y 
a la Inspección de Policía de este municipio, para solicitar su acompañamiento y que 
garanticen la seguridad de quienes asisten a la diligencia, así mismo, ofíciese al 
Personero Municipal y la Comisaria de Familia del Castillo, para su acompañamiento 
a la diligencia. 

comuníquese esta decisión a los interesados y adviértaseles que deberán concurrir a 
la entrega de personalmente. 

NOTIFÍQUESE, 

MARLFHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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- -.. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROJAS SALINAS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00045-00. 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda ejecutiva singular que 
instaura por medio de apoderada judicial el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. en contra del señor CARLOS ANDRÉS ROJAS SALINAS, y reunidos los 
requisitos formales para su admisión, conforme los lineamientos de los artículos 
82, 83, y 84 del C.G.P., y el titulo ejecutivo aportado reúne los presupuestos del 
artículo 422, 430 y 431 del de la misma norma, y los preceptos del Decreto 806 
el 04 de junio de 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo - Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor CARLOS ANDRÉS ROJAS SALINAS, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000.00), 
correspondiente al saldo capital insoluto de la obligación N° 725045120120190, 
contenida en el pagare No. 045126100006050 de fecha 12 de noviembre de 
2021. 

1.2 Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.556.210.00) por 
los intereses corrientes, correspondiente a obligación N° 725045120120190, 
contenida en el pagare No. 045126100006050, a la tasa variable DTF + 6.7 
efectiva anual, causados desde el 30 de mayo del 2022 al 16 de agosto del 2023. 

1.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en la 
obligación N° 725045120120190, contenida en el pagare No. 
045126100006050, que se llegaren a causar desde el 17 de agosto de 2023, 
hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital referido en el numeral 1 del presente auto, a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que cancele las sumas contenidas en el presente auto, o diez (10) días, 
para que proponga las excepciones que considere necesarias. 

CALLE 12 N-6- 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JOlprmelcastilloIcendolramajudicial.gov.co 



TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma 
personal conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 9 del Decreto 806 de 2020, 
o en su defecto como lo dispone el artículo 10 de la misma obra. 

CUARTO: Imprimase a la presente actuación el juicio ejecutivo de que trata 
el artículo 422 y siguientes del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: Notifíquese este proveído a la parte ejecutante, conforme lo preceptúa el 
artículo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 
SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

SÉPTIMO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 
Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

OCTAVO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ittin 
THA IN 1 

Q1 
# S PIN OJAS 

Juez 
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- , Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROJAS SALINAS. 
RADICACI6N: 50251-40-89-001-2023-00045-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor CARLOS ANDRÉS ROJAS 
SALINAS, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $53.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS IINTÓ 

Juez 
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.:- _I-... Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
",.....  

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: MAICOL ALFONSO ALARCON ARIZA, 
DEMANDADO: MARCOS EVELIO ALVAREZ OBANDO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00046-00. 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura del escrito de subsanación y del estudio de la demanda 
ejecutiva singular que instaura por medio de apoderado judicial el señor MAICOL 
ALFONSO ALARCÓN ARIZA, en contra del señor MARCOS EVELIO ÁLVAREZ 
OBANDO, y reunidos los requisitos formales para su admisión, conforme los 
lineamientos de los artículos 82, 83, y 84 del C.G.P., y el titulo ejecutivo aportado 
reúne los presupuestos del artículo 422, 430 y 431 del de la misma norma, y los 
preceptos del Decreto 806 el 04 de junio de 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de El Castillo - Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor del señor MAICOL ALFONSO ALARCÓN ARIZA, en 
contra del señor MARCOS EVELIO ÁLVAREZ OBANDO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($2.200.000.00), correspondiente al saldo capital insoluto de la obligación 
contenida en la letra 01. 

1.2 Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($792.000.00) por los intereses corrientes, sobre el capital 
contenido en la letra N° 01, causados desde el 10 de junio de 2022, hasta el 10 
de junio de 2023. 

1.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido la letra N° 
01, que se llegaren a causar desde el 11 de junio de 2023, hasta la fecha que se 
realice el correspondiente pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 
referido en el numeral 1 del presente auto, a la tasa máxima permitida de 
conformidad con lo establecido en el artículo 884 del código de comercio 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que cancele las sumas contenidas en el presente auto, o diez (10) días, 
para que proponga las excepciones que considere necesarias. 
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TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma 
personal conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 9 del Decreto 806 de 2020, 
o en su defecto como lo dispone el artículo 10 de la misma obra. 

CUARTO: Imprimase a la presente actuación el juicio ejecutivo de que trata 
el artículo 422 y siguientes del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: Notifíquese este proveído a la parte ejecutante, conforme lo 
preceptúa el artículo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 

SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

SÉPTIMO: Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al 
Dr. FRANCISCO CHIVATA SÁNCHEZ, en los términos y facultades del poder 
conferido. 

OCTAVO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS INT 
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Rama Judicial 
l' 4  Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: MAICOL ALFONSO ALARCON ARIZA. 
DEMANDADO: MARCOS EVELIO ALVAREZ OBANDO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00046-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor MARCOS EVELIO ÁLVAREZ 
OBANDO, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $45.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PIN 
Juez 
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%. Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
~i.•) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: WILLIAM ISDUBAR TOLOZA JIMENEZ y OTRO. 
DEMANDADO: JAIME LEON TIBADUIZA Y OTROS. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00047-00 
ASUNTO: PREVIO A ADMITIR. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura y estudio del escrito de la demanda de pertenencia y los 

anexos que componen la misma; previo a decidir sobre la admisión, el 

Despacho dispone, ordenar que por Secretará se oficie al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi de la ciudad de San Martin-Meta, para que en el término de 

cinco (05) días contados a partir del recibido del oficio, se sirva expedir a 

costa de la parte interesada el certificado o ficha catastral que especifique el 

avaluó catastral, así como el área del predio identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 236-55727, y numero catastral 

0002000000050059000000000, a fin de determinar con exactitud la 

cuantía en el presente asunto (Art. 26-4 C. P. G.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2Q I? 
MA HA INÉS PtNTO R 

Juez 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

'1111 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE ELIECER BAQUERO MALLORGA Y OTRO. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00049-00 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Por no reunirse los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P en concordancia 
con el artículo 90 Ibidem, SE INADMITE la anterior demanda ejecutiva hipotecaria 
incoada a través de apoderado judicial, por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., con el fin de que la subsane dentro del término de cinco días (5) so pena de 
RECHAZO en los siguientes aspectos: 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 5to, adicionar el a los hechos 
de la demanda, la escritura pública por medio de la cual se constituye la 
hipoteca a favor del banco agrario, escritura por medio de la cual se pretende 
adelantar el presente proceso como proceso hipotecario. 

NOTIFÍQUESE, 

c_f 

MARTHA INÉS PINTO Rol 

JUZGADO PROMISCUS NICIRA 

EL CASTI 0, 11 DE SEPT 

0. META 

I. 2023 

El a nor ut / 14 rp411,11e 23 
se S 
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... Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA JUDITH MONTENEGRO GUERRERO. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00050-00. 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO. 

FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura y estudio del escrito de la demanda ejecutiva hipotecaria 
que instaura el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderada judicial, contra la señora SANDRA JUDITH MONTENEGRO 
GUERRERO, reunidos los requisitos formales para su admisión, conforme los 
lineamientos de los artículos 82, 83, 84, y 468 del C.G.P y el titulo ejecutivo 
aportado reúne los presupuestos del artículo 422 de la misma norma, y el 
Decreto 806 del 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Hipotecaria de 
Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través 
de apoderada judicial, contra la señora SANDRA JUDITH MONTENEGRO 
GUERRERO, por las siguientes sumas de dinero: 

1. 1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($24.745.184.00), correspondiente a la obligación número 
725045010154296, capital contenido en pagare No. 045016100008714. 

1.2 Por los intereses de financiación o de plazo, correspondiente a obligación N° 
725045010154296, contenida en el pagare No. 045016100008714, a la tasa 
variable DTF + 6.5 efectiva anual, causados desde el 21 de mayo del 2022 al 10 
de agosto del 2023. 

1.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en la 
obligación N° 725045010154296, contenida en el pagare No. 
045016100008714, que se llegaren a causar desde el 11 de agosto de 2023, 
hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital referido en el numeral 1 del presente auto, a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

1.4 Por el valor de OCHOCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($806.712.00) valor correspondiente a Otros Conceptos 
de la Obligación Nro. 725045010154296, los cuales se encuentran estipulados 
en el Pagaré Nro. 045016100008714, valor que cubre, entre otros: gastos de 
cobranza, honorarios judiciales. 
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que cancele las sumas contenidas en el presente auto, o diez (10) días, 
para que proponga las excepciones que considere necesarias. 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma 
personal conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 9 del Decreto 806 de 2020, 
o en su defecto como lo dispone el artículo 10 de la misma obra. 

CUARTO: Imprimase a la presente actuación el juicio ejecutivo de que trata 
el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

QUINTO: A voces del artículo 468 numeral 02 del C.G.P., se decreta el 
EMBARGO del bien inmueble gravado con garantía hipotecaria, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 236 — 28878. Para el efecto, OFÍCIESE a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín (Meta), para que 
registre la medida de embargo. 

Registrada la medida, se ordena su SECUESTRO. Para el cumplimiento de la 
anterior diligencia, se comisiona con amplias facultades de ley e incluso la de 
Subcomisionar, al Alcalde Municipal de esta localidad, concediéndole todas las 
facultades. Se señala la suma de $700.000 como honorarios provisionales 
por la asistencia de la diligencia. Se designa de la lista de auxiliares de la 
Justicia a JOSE MIGUEL GONZALEZ, como secuestre. Líbrense comisión con 
los insertos del caso. 

SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

SÉPTIMO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 
Dra. CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ, en los términos y facultades 
del poder conferido. 

OCTAVO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR 
/7tt. 

HA INÉ PIN • 03AS 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR, 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE TORDECILLA PESTANA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00051-00. 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO. 

FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Luego de la lectura del escrito y estudio de la demanda ejecutiva singular que 
instaura por medio de apoderada judicial el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. en contra del señor ANDRÉS FELIPE TORDECILLA PESTANA, y reunidos 
los requisitos formales para su admisión, conforme los lineamientos de los 
artículos 82, 83, y 84 del C.G.P., y el titulo ejecutivo aportado reúne los 
presupuestos del artículo 422, 430 y 431 del de la misma norma, y los preceptos 
del Decreto 806 el 04 de junio de 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal de El 
Castillo - Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor ANDRÉS FELIPE TORDECILLA PESTANA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS MCTE ($16.000.000.00), 
correspondiente al saldo capital insoluto de la obligación N° 725045120125010, 
contenida en el pagare No. 045126100006308 de fecha 04 de mayo de 2022. 

1.2 Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.367.159.00) por los 
intereses corrientes, correspondiente a obligación N° 725045120125010, 
contenida en el pagare No. 045126100006308, a la tasa variable DTF + 1.1 
efectiva anual, causados desde el 10 de diciembre del 2022 al 23 de agosto del 
2023. 

1.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en la 
obligación N° 725045120125010, contenida en el pagare No. 
045126100006308, que se llegaren a causar desde el 24 de agosto de 2023, 
hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital referido en el numeral 1 del presente auto, a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.249.244.00), 
correspondiente al saldo capital insoluto de la obligación N° 725045120109824, 
contenida en el pagare No. 045126100005528 de fecha 03 de noviembre de 
2020. 
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2.2 Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($93.274.00) por los intereses corrientes, 
correspondiente a obligación N° 725045120109824, contenida en el pagare No. 
045126100005528, a la tasa variable DTF + 6.7 efectiva anual, causados desde 
el 04 de junio del 2022 al 23 de agosto del 2023. 

2.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en la 
obligación N° 725045120109824, contenida en el pagare No. 
045126100005528, que se llegaren a causar desde el 24 de agosto de 2023, 
hasta la fecha que se realice el correspondiente pago total de la obligación, 
liquidados sobre el capital referido en el numeral 2 del presente auto, a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que cancele las sumas contenidas en el presente auto, o diez (10) días, 
para que proponga las excepciones que considere necesarias. 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma 
personal conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 9 del Decreto 806 de 2020, 
o en su defecto como lo dispone el artículo 10 de la misma obra. 

CUARTO: Imprimase a la presente actuación el juicio ejecutivo de que trata 
el artículo 422 y siguientes del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: Notifíquese este proveído a la parte ejecutante, conforme lo preceptúa el 
artículo 8 y 9 del Decreto 806 de 2020. 
SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

SÉPTIMO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 
Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, en los términos y facultades del 
poder conferido. 

OCTAVO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

uzi 
MARTHA INE PINTO 
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...‹,. Rama judicial _ 
Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE TORDECILLA PESTANA. 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00051-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener del señor ANDRÉS FELIPE TORDECILLA 
PESTANA, en las cuentas bancarias, en los términos solicitados. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $37.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INES PINTO ROJAS 

Juez 
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